
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00600 00 

 

 

Para los fines pertinentes, se agrega constancia de envío notificación del 

auto admisorio de la demanda a la parte demandada, en los términos 

de la Ley 2213 de 2022 (Archivo 14 y 15 expediente digital).  

 

Sin embargo, previo dar continuidad a las demás etapas procesales 

conforme a lo resuelto por la Corte Constitucional mediante Sentencia 

C-420 de 2020, en la que declaró exequible de manera condicionada 

el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 20201, se REQUIERE a la parte demandante para que 

aporte acuse de recibo o constancia que permita verificar el acceso 

de la parte demandada al mensaje enviado. Asimismo, que aporte la 

constancia de envío de forma que sea visible la fecha de remisión y 

recepción del mensaje de datos en aras de efectuar el conteo del 

término de traslado de la demanda.   

 

Lo anterior, con el fin de tener por correcta la notificación allegada y 

continuar con el trámite correspondiente en el sub lite.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 

                                       
1 Respecto al cual se estableció su vigencia permanente mediante la Ley 2213 de 2022. 
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